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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 3,50 

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año . . 15 

Por-se¡s meses . ' . . . U 

Por Ires id 4,50 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

g o b i e r n o d e i a p r o v i n c i a 

DE 

B U R G O S . 

Circular núm. 43. 

Se encarga á los Alcaldes del partido de 
Aranda de Duero que satisfagan lo 
que respectivamente sean en deber á la 
Depositaría de gastos carcelarios. 

Los Sres. Alcaldes populares del par-

tido judicial de Aranda de Dnero se ser-

virán disponer que se satisfagan en la 

Depositaría de gastos carcelarios de 

dicho partido las cuotas que respectiva-

mente sean en deber, tanto por atrasos 

de años anteriores como por lo corres-

pendiente al actual. Me prometo que cu-

brirán este servicio dentro del término 

de diez días, que al efecto les señalo, 

sin dar lugar á recuerdos, en conside-

ración á que se trata de un asunto de 

carácter urgente y que uo admite de-

mora. 

Burgos 24 de Marzo de 1871. 

E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

Circular núm. 44. 

Habiéndose ausentado de la casa pa-

terna desde el día 3 de Febrero último 

el joven Juan de Hoz, cuyas señas per-

sonales se expresan á continuación, en-

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue-

blos de esta provincia, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, 

practiquen las mas activas diligencias 

para su busca, poniéndolo caso de ser 

habido, á disposición del Sr. Juez muni-

cipal de Hontangas, para que lo entregue 

á su padre, que lo reclama. 
Burgos 24 de Marzo de 1871. 

E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

Señas de Juan de Hoz. 

Edad 15 años, estatura proporcionada, 
cara redonda, color moreno, ojos par-
dos, nariz larga, sin barba, una cicatriz 
en la ceja derecha y otra en el carrillo 
derecho; viste calzón de pana atabacado, 
remendado, chaleco de paño fino id., 
chaqueta de id. id., albarcas con pieles 
azules en mal estado; lleva una manta de 
tramado en buen uso con gayas, que-
mada en una punta, y unas alforjas enla-
drilladas, remendadas con remiendos de 
colcha. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DK BLLRÜOS. 

Circular núm. 45. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procurarán averiguar en 
sus respectivos distritos el paradero de 
las alhajas que á continuación se expre-
san, las cuales han sido robadas de la 
Iglesia del pueblo de Villalumbroso, pro-
cediendo desde luego, caso de ser halla-
das, á su detención y la de las personas 
en cuyo poder se encuentren, condu-
ciendo unas y otras á disposición del 
Juzgado del partido de Frechilla, que lo 
reclama. 

Burgos 27 de Marzo de 1870. 
E L GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

A Viajas robadas. 

Una caja de plata, porta-viático, de 
peso de cuatro onzas, con una cruz que 
se quila y pone á tornillo, y un roslrillo 
de la Virgen del Rosario, también de 
piala. 

Bagajes. —Circular. 

El dia 1 ° de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de esta Corporacion 
la subasta del servicio de bagajes que 
han de facilitarse en toda la provincia 
durante el año económico de 1871 72 
á las tropas del Ejército, Guardia civil, 
enfermos pobres y presos, con sujeción 
al pliego de condiciones que á continua-
ción se expresa. 

Lo que por acuerdo de la Comision 
provincial se hace público, para conoci-
miento de las personas que deseen inte-
resarse en la subasta. 

Burgos 28 de Marzo de 1871 . = EI 
Gobernador, Presidente, Juan Rózpide. 
= P . A. de la C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse á pública subasta el servi-
cio de bagajes de esta provincia du-
rante el año económico de 1871 á 72. 
1.a El contratista se obliga á faci-

litar por sí, ó por persona apoderada al 
efecto, en todos los pueblos de esta 
provincia, durante el año económico de 
1871 á 72, á las clases militares y civi-
les que tengan derecho á bagaje, los que 
las autoridades locales le reclamen por 
medio de notas firmadas por las mismas, 
y en las que se expresará el número ó 
clase de caballerías do carga ó de tiro y 
carros que necesiten, sugetos que las 
solicitan, punió de donde estos proceden, 
número de sus pasaportes ó pases, carta 
de caridad ú órdenes y autoridad por 
quien han sido expedidas. 

2." Si la adjudicación de este ser-
vicio no se verificare con la anticipación 
necesaria para que el contratista se haga 
cargo de su desempeño en 1.° de Julio 
próximo, se levantará por administración 

desde citada fecha hasta la en que aquel 
se posesione, siendo de cuenla del mis-
mo el pago de las cantidades que se 
devenguen por dicho concepto. 

5.a Será obligación del contralista 
tener en los punios de etapa el reten de 
bagajes de todas clases que la Diputa-
ción do acuerdo con la autoridad militar 
designe, para cubrir cualquier servicio 
extraordinario que ocurra. 

4 . a Los bagajes que se lo reclamen 
deberá facilitarlos en el acto, siempre 
que no excedan de dos caballerías ma-
yores y dos menores. 

5 . ' Cuando el pedido exceda de las 
cuatro caballerías expresadas en la con-
dición anterior, se le pasará la orden 
con ocho horas de anticipación á lo me-
nos, á fin de que pueda dar cumpli-
miento al servicio. 

6." Si el contratista ó su represen-
tante en el cantón se negase por cual-
quier causa á facilitar los bagajes que el 
Alcalde le pidiere en orden por escrito y 
con las formalidades establecidas en la 
condicion I s e alquilarán de su cuenta, 
imponiéndole 25 pesetas de multa si la 
falla fuese involuntaria, y 125 si se pro-
base que había sido de mala fe. 

7.a La cantidad en que el servicio 
quede adjudicado será satisfecha al con-
tratista por trimestres vencidos en la 
Depositaría de fondos provinciales, previo 
el certificado de los Alcaldes cabezas de 
cantón que acredite el buen desempeño. 

8. a La suma que el contratista per-
ciba de los fondos provinciales por el 
servicio que preste á las tropas será sin 
perjuicio del real y medio por legua que 
debe pagarle aquel á quien facilite un 
bagaje mayor, y un real por el menor, se-
gún la ordenanza de 10 de Mayo de 1740. 

9.a Los bagajes que se exijan para 
la traslación de reos transeúntes y los 
que se reclamen para los enfermos po-
bres los facilitará sin retribución alguna 



y haciendo la salida en los dias y horas 
que sele marquen. 

10. Los eufermos pobres serán pre-
sentados por los conductores á las auto-
ridades locales de los puntos donde se 
dirijan, exigiendo el correspondiente re-
cibo de entrega. 

11. Las personas mencionadas en 
los párrafos 2.', 3.°j 4.°, 5.°, 6.° y 
7.' del articulo 4." del Reglamento de 
11 de Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres y organización 
de los partidos médicos de la Península, 
se conceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio. 

12. Si acaeciese que el contratista 
tuviere que prestar un servicio extraor-
dinario, y por tal se entenderá de un 
batallón en adelante, el Alcalde le auxi-
liará para que los vecinos ayuden á le-
vantarle, abonándose á los mismos por 
aquel la cantidad correspondiente. 

13. No podrá obligarse ai contra-
tista á conducir en los carros' y cabal le-
,rías mas peso que el que se señala en 
los siguientes tipos, ni él oponerse á que 
se carguen los bagajes dentro de los 
mismos. ¡ : 1 1 

Cargará cada carro de muías de 6 á 8 
quintales métricos. 

Id. cada uno de bueyes de 5 á 7 
quintales métricos. 

Id. cada caballería mayor de 70 á 
117 kilogramos. 

Id. cada caballería menor de47 á 70 id. 

14. El tipo máximo del precio para 
el remate será la cantidad de 23.195 
pesetas, no pudiendo admitirse propo-
sicion que exceda de esta suma. 

13. El contratista no teudrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
indemnización ui próroga del contrato, 
sean cualesquiera los motivos eD que se 
fundase, puesto que se entiende hecho á 
riesgo y ventura, salvo el caso en que 
sobrevenga alguna guerra civil ó ex-
tranjera . 

16. Para los efectos del contrato se 
entiende que el rematante renuncia desde 
luego lodo privilegio ó fuero especial. 

17. Para lomar parte en la licitación 
consignarán' provisionalmente los intere-
sados 2319 pesetas 50 céntimos en me-
tálico, ó sea el 10 por 100 del tipo de 
la subasta, en la Tesorería de la Admi-
nistración económica de esta provincia, 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, cuya cantidad les será de-
vuelta terminado el aclo del remate 
excepto la correspondiente al mejor pos 
lor, que quedará retenida hasta la adju-
dicación definitiva. 

18. Verificada dicha adjudicación, 
se elevará el contrato á escritura pública 
dentro del término de diez dias, á contar 

desde el en que se comunique al rema-
tante la aprobación de la subasta, siendo 
de cuenta del mismo los gastos de su otor-
gamiento ante el Notario.de la Excma. 
Diputación y los de una copia de aquella 
para la Contaduría de fondos provincia-
les, debiendo aumentar el depósito de 
que se habla en la anterior condicion á 
la suma equivalente al 20 por 100 en 
metálico del precio en que haya sido ad-
judicado el servicio, constituyendo dicha 
cantidad en fianza definitiva, obligándose 
en la escritura á cumplir las condiciones 
de este pliego, siendo responsable si fal-
lare á lo estipulado; en la inteligencia de 
que si así no lo hiciere se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del re-
matante, subastándose nuevamente el 
servicio é incurriendo aquel en la res-
ponsabilidad que determina el artículo 
34 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865. 

19. Las ÉtiüH'as é indemnizaciones á 
que el. contratista diere lugar se harán 
efectivas gubernativamente de la suma 
consignada para afianzar el cumplimiento 
de su compromiso y de los demás bienes 
que le pertenezcan. 

20. Cuando el contratista no esté 
conforme con las disposiciones administra-
tivas que se dicten en las cuestiones que 
puedan suscitarse por el cumplimiento del 
servicio, se someterá á lo que se resuelva 
por la via contencioso-administrativa, 
para ante la que podrá reclamar de 
aquellas. 

21. Para hacer efectiva cualquier 
responsabilidad del contratista, en que 
sea preciso proceder á la ejecución y 
venta de bienes, se procederá sumaria-
mente y por la via de apremio, con ar-
reglo á lo que para la recaudación de 
tribuios, rentas y créditos del Tesoro - V m i V, tíiíO^MV f>!)\relll' u 

establecen las leyes e instrucciones de 
Hacienda pública. 

22. Se completará por el contratista 
el depósito, siempre que de él se extraiga 
alguna cantidad para cubrir multa ó in-
demnización por faltas en el servicio. 

23. La. subasta tendrá lugar en esta 
Capital el dia 1." de Mayo próximo á 
las doce de su mañana en el Salón de 
sesiones de la Diputación con asistencia 
del Secretario de la misma, quien redac 
tara el acta correspondiente. 

24. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se han de entregar 
al Presidente de la subasta á la vista del 
público, desde la hora de las once á las 
doce de la mañana del expresado dia 1. 
de Mayo, anotándose en el sobre el ob-
jeto de la proposicion y el nombre del 
sugelo que la suscribe. 

25. Dichos pliegos se numerarán 
por el Presidente, guardando el orden de 

í 

presentación de los mismos, después de. 
exigir que el portador de cada uno ru-
brique la cubierta; y una vez entregados, 
no podrán retirarse bajo ningún preteslo. 
Para que los pliegos puedan ser admiti-
dos se ha de acompañar á ellos la carta 
de pago que acredite haberse consignado 
la fianza provisional que se previene ea 
la condicion 17. 

26. Dadas las doce de la mañana, 
se anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá 
por el Presidente á la apertura de los 
presentados, guardando el orden de nu-
meración en que lo hayan sido; se leerán 
en alta voz las proposiciones que con-
tengan, de las cuales lomará ñola el Se-
cretario, publicando el resultado que el 
acto ofrezca para satisfacción d(e los con-
currentes. 

27. La adjudicación recaerá sobre la 
proposicion mas ventajosa, siempre que 
esta se hfille ^áctamepte arreglada al 
modelo publicado. 

28. Toda proposicion que no se halle 
ajustada al modelo, contenga alguna mo-
dificación ó cláusulas condicionales será 
desechada. 

29. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren dos ó mas igua-
les, se procederá en el aclo á licitación 
abierta entre sus autores por espacio de 
un cuarto de hora, pasado el cual se ter-
minará cuando lo disponga el Sr. Presi-
dente, previo apercibimienlo tres veces 
repetido. En este aclo se admitirán pu-
jas verbales á la llana á los firmantes de 
aquellos, ó á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta su-
basta; y si no se hicieren pujas, tendrá 
preferencia la proposicion presentada con 
prioridad. 

30. Siesta Diputación, de consui^ 
con las de las provincias limítrofes, acor-
dara la conducción, por ferros-carril, de 
los presos transeúntes y enfermos p.ojftes,, 
queda obligado e! contratista á d.eseqope-
ñar el servicio en dicha forma, en los 
puntos donde fuere posible verificarlo. 

31. Las proposiciones se arreglarán 
al modelo siguiente. 

Modelo de proposicion. 

D. N. N., vecino de. y empa-
dronado en. , que. reúne cuantas 
circunstancias ejtige la ley para represen-
lar en acto público, se obliga á desem-
peñar el 'servicio de bagajes , en toda la 
provincia de Burgos durante el año eco-
nomicoque principiará en 1.° de Julio de 
1871 y ha de terminar en 30 de Junio 
de 1872, con sujeción en un todo á las 
condiciones contenidas en el pliego in-
serto en el Bolelin oficial núm cor-

respondiente al d i a — de (|e| p^ 
senle año, por la cantidad de... (ei) 
letra).. . pesetas. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Pueblos cabeza de cantón. 

Aranda de Duero. 
Bahabon. 
Barbadillo del Mercado. 
Belorado. 
Briviesca. 
Burgos. 
Caslrogeriz. 
Cogollos. 
Cilleruelo de Bezana. • 
Cubo. 
Estepar. 
Fuenteceu. 
Honlomin. 
Hontoria del Pinar. 
La Nuez de Arriba. 
Lerma. 
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro.-
Monasterio de Rodilla. 
Moneo. 
Moradillo de Roa. 
Oña. 
Ornillos del Camino,.,. 
Pancorbo. 
Pesadas. 
Palacios de Benaber. 
Quinl.anilla Escalada'. 
Revilla del Campo. 
Revilla Vallejera. 
Soncillo.; 
Tuvilla (leí. Agua. 
Ubierna. 
Valdenoceda. 
Villarcayo. 
Villasanle. 
Villasana. 
Villafranca Monles de Oca. 
Villadjegq., !•. n-
Zalduendo. 

(Gaceta núm. 85.) 

TRIBUNAL SUPREMO. ) 

SAI,A PRIMERA. 

En la villa (le.ftladr.id, á 3 de Febrero 
de 1871, en los aulos,seguidos en el Juz-
gado de primera instancia de Cieza V en 
la Sala segunda de la Audiencia de Al-
bazete por D. Pedro Masa y Masa con 
D. José Franco Diaz sobre nulidad de un 
documento privado; los c u a l e s pueden 
ante Nos en virtud de recurso de casa-
ción interpuesto por el Masa contra la 
sentencia dictada por dicha Sala en 26 
de Febrero de 1870: 

Resultando queipor documento pr¡-< 
vado que en 6 de Marzo de 1861.firmó 
en esta capital D. Pedro Masa y Masa 
ante tres testigos, declaró ser en deber 
á D. José Franco Diaz la cantidad de 
11.000 rs. que le había facilitado por 
conveniencia mútua, obligándose á pa-
garlos en fin de Mayo siguiente: 

Resultando que en 16 de 
1867 acudió el referido D. José Franco 
al Juzgado de primera instancia de Cíe» 



pretendiendo que D. Pedro Máád rééotio-
ciese bajo juramento ¡ndecisorio la firma 
contenida en ei expresado documento, ó 
confesase que le era en debter la indicada 
suma; y así estimado, D. Pedro Masa 
reconoció cómo'suya la firma del refe-
rido documento, pero negó la deuda por 
no haber recibido'los t í . 0 00 r-í.:- que en1 

su consecuencia Franco Diaz dedujo de-
manda ejecutiva contra el D. Pedro Masa 
por la expresada cantidad; y sustanciada 
por sité trálBiles's¡n iqúé:eí flíítóá'sd ó pu-
siera ál la ejecución, en-2 de Enero dé 
1868 el Juez de primera instancia dictó 
sentshbia de* reinál^, (fufe-'faé'coniehtidi' 
V quedó ejecutoriada,*adjudicándose en 
pago al ejecutante los bienes embargados. 

Resultando' qu^eñ 15 <í«SJ Setiembre 
de J 868] - ¡írévio acto conciliatorio sin 
resultado, D. Pedro Masa propuso de-
manda ordinaria1, eü' i isó' fte1 la aC'cíoó 
personal y conforme á lo dispuesto en el 
art. 972 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, contra D. José Franco1 Díaz' phfa' 
que se declarase1 ñuto, de ningwn válor 
ni efecto el documento privado que en 6 
de Marzo de 1861 otorgó"el'demandante 
en favor del Franco 1 Diaz,- diérendosé 
deudor de 1 í.oób rs., y como conse-
cuencia nulos también y en todas sus 
parles de ningún valor ni efecto los re-
lacionados autos ejecutivos, reponiendo 
al Masa efl la po'sésidrt' quieta y pacifica 
de las fincas adjudicadas á Franco, con-
denando á.testé á que indertorffza'Ste álMe*- \ 
mandanle,de cuantos dafios y perjuicios 
se le habiáñ inferido1 é infirieran con la 
prosecución nde;: los ' meticioóíidO's 'au'tcfe 
ejecutivos, y en las costas del juicio; y 
al efecto expuso que lodo pleito que es 
fechó contra leV, ó contra las buenas 
costumbres, que non debe ser'gúeirdacto1, 
maguer pena ó juramento fuese puesto 
en él, según previene la ley 28, lít. 11, 
ParlidaS.': que'és réglá'de derecho que 
en todo •contrato tiebe atenderse miiy; 

particularmente á la volurftad de los que' 
en él interviniesen, lo cual puede dedu-
cirse del.o'bjélo'quelo taolívá: que en'el' 
casb de autos el! objeto qué se; profiüsó1, 

el demandante al extender el documento 
de 6 de Marzo de ¡861, sin que ni antes 
ni despues Hubiera reclbí'ffo lá cantidad á 
que.el misuao serreferia/íué librar ' á ^su' 
hermano D. Félix de las consecuencias' 
de..la causa criminal con que Franco le 
amenazaba, reintegrando á este de la 
cantidad que decía haberle sido estafada: 
que no venia el actor obligado á satisfa-
cer tal cantidad, puesto que Franco no 
cumplió la condicíon expresamente esti-
pulada de .retirar la deriünciá, ni evitó 
que D. Félix fuese reducido á prisión, 
ni mucho ménos consiguió para él una 
sentencia absolutoria, puesto que fué' 
condenado y murió en el correccional de 
Cartagena: que el referido documento, 
como expresivo de un contrato simulado 
de préstamo, ni conferia derecho oí pudo 
surtir efecto alguno legal por su nulidad; 
y que,es regla de derecho que á nadie es 
licito enriquecerse con perjuicio de'otro: 

Resultando que conferido traslado á 
D. José Franco Diaz, le evacuó preten-
diendo se le absolviese de la demanda 
con inposicion de perpéluo silencio y 

costas ál áilo'r, negando cuanto exponía 
Masa para eludir la obligación contraída; 
excepción.*) que con arreglo á la ley 1 \ 
lit. 1 l i b r ó 10 de lá Novísima Recopi-
lación, de cualquiera manera que el hom-
bre parezca obligarse queda obligado: 
que la facultad de promover juicio ordi-
nario désftaes del éjéctitiVó ésta limitada 
por la ley de Enjuiciamiento civil, en su 
art. 962,á los casos que expresa el 971, 
de quien es dependiente; es decir, que el 
reo erl deber s'e'ha dé opóiiér en el'juicio 
ejecutivo y dentro de término hábil para 
alegar cualquiera de las excepciones que 
Ite asislarí, ptiés dé o tb modo no cabe 
reclátnacion en la vía Ordinaria: que I). 
Pedro Masa, citado de remate, pudo ale-
gad dentro de dicho juicio la nulidad del 
título ejecutivo; y no habiéndolo héc'hó 
perdió la oportunidad mediante la acusa-

ción de rebéldía qii¿! produjo los electos' 
que marca el art. 52, sin que el'diá'lé' 
fnera dado acudir en via ordinaria á de-
dúcir iguál rec i tac ión medi'anle la re-
nuncia expresa de derechos en que 
aparecía: 

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, y practicada la prueba que 
las partes propusieron en justificación 
de los hechos que respectivamente ha-
bían alegado, el Juez de primera instan-
cía dictó sentencia declarando válido y 
subsistente el documento de 6 de Marzo 
d e l 861 suscrito por D. Pedro Masa y 
Masa, y válidos y subsisléntes los autos 
ejecutivos á que sirvió de lítalo, absol-
viendó por consiguiente de la demanda 
ordinaria que aquel presentó á D. José 
Franco Diaz, sin hacer expresa condena-
ción de cosías: 

Resultando que admitida la apelación 
que D. Pedro Masa interpuso, la Sala 
segunda de la: Audiencia poi' sentencia 
de 26 de'Febrero de 1870 conüVmÓ la 
apelada en cuanto por la misma se ab-
solvía á D. José Franco Diaz de la de-
manda deducida por D. Pedro Masa y 
Mas8, sin hacer especial' condenación 
de costas: 

Y resultando que D. Pedro Masa in-
terpuso recurso de casación, citando en-
tonces y despues en este Tribunal Su-
premo como infringidas: 

1-° La ley 28, l í l. U , Partida 5 . a , 
al declararse subsistente un contrato in-
moral: 

Lá 38 del mismo tituló y Partida 
por idéntica razón: 

3.° La 11 del mismo' título y Parti-
da, porque aun no' siendo inmoral, su 
condicion implícita era promision de fecho 
ajeno: 

4." La 7.a, tít. 15, Partida 5.a, en 
cuanto se ha dado valor á una obligación 
sin causa: 

5." La doctrina interpretativa de di-
cha ley., establecida en sentencias de 
este Tribunal Supremo de 6 y 51 de 
Octubre de 1865, de que los contratos 
simulados ó celebrados con causa falsa 
son contrarios á la ley, y no es á ella 
aplicable la 1.', tít. 1 , \ lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, como parece pre-
sentarse en el primer considerando de la 
sentencia de la Sala: 

6.° La doctrina establecida en sen-

tencia de 8 de Junio de 1866, de que en 
lodo poptrato debe atenderse á la volun-
tad de los contrayentes determinada por 
el objeto que lo motiva: 

7." La regla 17 de derecho^ tít. 54, 
Partida 7.", según la que ninguno debe 
enriquecerse á costa de otro; porque 
D. José Franco Diaz,que ya había obte-
nido en la cansa,criminal seguida por 
estafa á D. Félix*Masa la indemnización 
de 8.080 rs. por los perjuicios sufri-
dos, hoy por el mismo concepto, supo-
niendo ser confianza el contrato litigioso, 
obtiene 11.000: 

8.° El arl. 517 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, que al dejar al arbitrio 
de los Tribunales la apreciación de la 
prueba de testigos exige que esta apre-
ciación se sujete á las reglas de la sana 
crítica, siendo notorio que esta no puede 
autorizar que se diga que no ha probado 
la acción el litigante que justifica el hecho 
en que la apoya con declaración de testi-
gos no lachados y no contradichos y que 
afirman de creencia propia, porque eso 
no es apreciar la prueba con más ó ménos 
criterio, sino rechazar arbitrariamente la 
prueba practicada; 

Y 9 . ' La'sieyes 52 y 40, lít. 16, 
Paitídao.": 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera: 

Considerando que no son aplicables al 
presente caso las leyes (leí l ít. 11 de la 
Partida 5.a que se citan como primero, 
segundo y tercer motivos del recurso, 
referentes á la nulidad de las promisiones 
fechas por medio, por fuerza, por engaño 
ó bajo condicíon contraria á las buenas 
costumbres, ó en que se obligue á un ter-
cero sin su consentimiento; porque nin-
na de estas circunstancias se ha justifi-
cado que concurriera en el contrato de 6 
de Marzo de 1861, según la apreciación 
que con arreglo al art.'517 de la ley de 
Enjuiciamiento la Sala sentenciadora ha 
hecho (le las pruebas suministradas por 
las parteá, sin qué contra dicha aprecia-
ción se haya citado ley ni doctrina admi-
tida por la jurisprudencia de los Tribu-
nales, sino vagamente como octavo mo-
livo las reglas de la sana crítica, lo que 
repetidamente se tiene declarado que no 
puede servir de fundamento para la 
casación: 

Considerando que tampoco puede te-
ner aplicación la ley 7.a, título 15, Paij-
lida 5. a , que establece que non debe 
valer la conoscencia que es fecha fuera 
de juicio, ni las doctrinas que se invocan 
como cuarto, quinto y sexto motivos, re-
ferentes á que no son valederos los con-
tratos simulados, y á que se atienda 
siempre á la voluntad de los contrayen-
tes; por cuanto no consta que el contrato 
que es objeto de este pleito sea simulado, 
ni que la voluntad de los contrayentes 
fuera otra que la consignada en el docu-
mento de 6 de Marzo de 1861; ántes bien 
su legitimidad ha sido reconocida por 
repetidos actos del mismo demandante, 
ya ofreciendo hípocas para la saguridad 
de dicha obligación, ya pagando la deuda 
y las costas del juicio ejecutivo, sin opo-
ner excepción alguna durante el término 

desencajado., ni apelar de la sentencia 
de, remate: 

.Considerando que es notariamente ino-
portuna la cita de las leyes que consti-
tuyen los motivos 7.° y 9." del .recurso, 
relativas á que nádie debe enriquecerse 
en perjuicio de otro, á que ninguno debe, 
decir su testimonio por escrito, y á que 
otros testigos pueden ser recibidos enjui-
cio de alzada magiler los primeros fue-
sen publicados; porque el demandado no 
se enriquece en perjuicio del demandante 
defendiendo la legalidad de sus ¡\clos,,n¡ 
en estos autos se ha prestado declaración 
alguna por escrito, ni ha sido denegada 
la admisión de prueba testifical en la se-
gunda instancia; y aunque así fuera, no 
podría esto ser motivo para un recurso 
casación en el fondo: 

Considerando, por lodo lo expuesto, 
que la Sala sentenciadora, al absolver á 
I). José Franco Diaz de la demanda.de 
1). Pedro Masa, no ha infringido ley ui 
doctrina alguna de las citadas por el re-
currente; 

Fallamos que debemos declarar ¡¡ de-
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Pedro Masa, 
á quien condenamos en las costas; y de-
vuélvanse los aû os á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación cor-
respondiente. . . . 

Así por esta nuestra sentencia, quqse. 
publicará en la Gaceta,de Madrid ¿ inser-
tará en la Coleccion legislativa, pasán-
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan Gonzale^ A ce vedo. == José M . ,Cá -
ceres.=Laureano de Arr iera.=Valen-
lin (jarralda.=Joaqu¡n Jaumar. . 
Fermín de Muro.=Beni lo de Posada 
Herrera. 

Publicación. =Le ida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Excmo¿ Sr. 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Magis-
trado del Tribuual Supremo, es.tijndo ce-
lebramlo audiencia pública la Sala prime-
ra del mismo el dia de hoy, de que qer-, 
tilico como Escribano de Cámara de dicho 
Supremo Tribunal. 

Madrid 5 de Febrero.de 1871.=Dio-
nisío Antonio de Puga. 

SALA SEGUNDA. 

En la villa y corle de Madrid, á 4 de 
Febrero de 1871, en el expediente nú-
mero 221 pendiente ante Nos sobre ad-
misión del recurso de casación propuesto 
por Marcelino Nuñez Laguna: 

1.° Resultando que en la noche del 
25 de Mayo del año anterior se promo-
vió un incendio, que tuvo origen en el 
cercado ó trasera de la casa del Alcalde 
de Megeces D. Angel Carrasco; y que 
instruida causa en averiguación de esle 
hecho, y por el resultado de las declara-
ciones y demás pruebas que aparecen de 
la misma, la Sala primera de la Audien-
cia de Valladolid declaró en su sentencia 
que el delito de que se trata es el de in -
cendio en edificio no destinado á habi-
tarse; que su valor no excede de 2 .500 
pesetas V pasa de 250, y que fué su 
autor Marcelino Nuñez Laguna con las 
circunstancias agravantes de premedita-



CÍOD conocida, haber tenido lugar en des-
precio de la Autoridad, y la de haber 
sido castigado aquel anteriormente por 
delito á que la ley señala mayor pena, 
sin que le lenite ninguna alenuamente; 
é impuso al mismo como convicto del 
delito de incendio la pena de cinco años 
de presidio correccional con las acceso-
rias, con arreglo á los artículos 564 y 
565 del Código reformado: 

2 . ' Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso recurso de casación 
citando como infringidos: primero, el ar-
tículo 15 de la ley provisional de 18 de 
Junio último, porque no se ha declarado 
por la Sala terminantemente qué hechos 
resultan probados en el proceso: segundo, 
el art. 12 de la misma ley, porque fun-
dándose la prueba en indicios, la com-
binación de lodos ellos deja lugar á 
duda racional de la criminalidad del pro-
cesado, según el orden natural y ordina-
rio de las cosas: tercero, el art. 15 del 
Código penal reformado, porque no consta 
acreditado que el recurrente haya lomado 
parte en la ejecución del delito; y cuarto, 
la regla 45 de la ley provisional para la 
aplicación del Código de 1850, por no 
habérsele impuesto la pena en su grado 
mínimo, como en él se determina, para 
el caso en que los Tribunales adquieran 
el convencimiento de la criminalidad del j 
acusado, según las reglas ordinarias de i 
la crítica racional: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Tomás Huet: 

1.° Considerando que, según el ar -
tículo 4 . ' de la ley de casación criminal, 
sólo puede entenderse que hay infrac-
ción para los efectos del mismo exclusi-
vamente en los cinco casos que dicho 
artículo comprende; y que así en estos 
casos como por virtud de lo que es ta - : 
blece el art. 7.°, tanto el recurrente 
para interponer el recurso, como el T r i -
bunal Supremo para decidirlo, han de 
aceptar los hechos como la sentencia los 
consigne, limitándose aquel á demostrar 
que exisle la infracción, y el Tribunal á 
admitir el recurso, y en su caso á decla-
rarlo si asi procediese: 

2.° Considerando que los tres pr i -
meros fundamentos del recurso no se 
hallan comprendidos en ninguno de los 
casos del referido art. 4 .° , y que ade-
más se dirigen á impugnar los hechos 
que á juicio del Tribunal sentenciador 
resultan probados; impugnación inadmi-
sible, porque de aquella apreciación ha 
de partirse para deducir si la ley ha sido 
ó no infringida: 

5. ' Y considerando que, en tal con-
cepto, es inadmisible el recurso de casa-
ción contra la sentencia por los tres fun-
damentos expresados; 

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos que no ha lugar á su admisión 
bajo dicho tres conceptos, y que lo admi-
timos por la cuarla infracción alegada. 

Así por esta sentencia, que se publi-
cará en la Gacela de Madrid é insertará 
en la Coleccion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.^Manuel 
Ortíz de Zúñiga.=Tomás Huet .=José 
María Ha ro .=Manue l Leon.=Fernando 

Perez de Rozas.=Fraucisco de V e r a . = 
Juan Cano Manuel. 

Publ icac ión.=Leida y publicada fué 
lá anterior sentencia por el Excrao. Sr. 
D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sala segunda en el dia de 
su fecha, de que certifico como Secreta-
rio Relator de dicha Sala. 

Madrid 4 de Febrero de 1871 ^ E m i -
lio Fernandez Cid. 

JUZGADO MUNICIPAL 

de A rlanzon. 

D. Eustaquio Perez, Juez municipal de 
Arlanzon. 
Por el presente, cito y llamo á cuan-

tos sean acreedores á los bienes del in-
testado Esteban del barrio, vecino de 
Arlanzon, para que en el término de 
treinta días, á coutar desde la inserción 
de este en el Bolelin oficial de la provin-
cia, comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por persona autorizada; pues de 
hacerlo así se les oirá y administrará 
justicia, y si no, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Arlanzon Marzo 5 de 1871.=EI Juez 
municipal, Eustaquio Pe rez .=Po r su 
mandado, Paulino Ayala. 

Alcaldía popular de Quintanilla 

Somuñó. 

La Junta pericial de este distrito mu-
nicipal se está ocupando de la rectifica-
ción del amillaramiento de riqueza que 
ha de servir de base para formar el re-
parto de la contribución territorial cor-
respondiente al año económico de 1871 á 
1872; y se previene á los contribuyentes 
comprendidos en él, que en el término 
de quince días presenten en la Secretaría 
de Ayuntamiento una relación duplicada 
de la alteración que haya tenido su r i -
queza para proceder con lodo acierto en 
el expresado reparto, haciendo constar 
a! mismo tiempo legalmente que han sa-
tisfecho los derechos del Registro de la 
propiedad, conforme á la orden circular 
de 16 de Abri l de 1861 y disposiciones 
posteriores, en el concepto de que pasado 
dicho término no se admitirá reclama-
ción alguna. 

Quintanilla Somuñó 23 de Marzo de 
1871 .—E l Presidente de la Junta, Ig-
nacio Martin. 

Alcaldía constitucional de Sania Gadea 
de Alfoz. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 101 de la ley municipal vigente se 
anuncian á continuación los nombres de 
los aspirantes á la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, cuyo término para la 
presentación de las solicitudes terminó 
en 25 de Febrero próximo pasado. 

D. Juan Campo y Sainz. 
D. Juan Manuel López Arenas. 

>anta Gadea de Alfoz 22 de Marzo de 
1871 .=EI Alcalde, José Ruiz. 

Anuncios particulares. 

NUEVO MERCADO 
EN LA VILLA DE P I N U L A TRASMONTE, 

provincia de Burgos, partido judicial de Lerma. 

Habiéndose concedido á esta expresada villa por la 
Autoridad competente la celebración de un MERCADO 
en todos los viernes del año, el Ayuntamiento popu- ] 
lar de la misma ha dispuesto que su inauguracioi 
tenga lugar el dia 14 del mes de Abril próximo, 
declarando libres de todo impuesto los ganados y 
mercancías que en este dia se introduzcan á dicho 
mercado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Pinilla Trasmonte 27 de Marzo de 1871. 

E L ALCALDE POPULAR, 

Ildefonso Arribas. 

Dinero y granos á empréstito. 

En la calle de Fernan-Gonzalez, nú-
mero 9, piso 2.°, se da en empréstito á 
los pueblos ó sus vecinos mancomunados 
trigo álaga, cebada y dinero por partes 
iguales. Aquellos á quienes convenga 
lomarlo pueden pasar á tratar de las 
condiciones con que lia de efectuarse con 
D. Santiago Fuentenebro en dicha casa. 

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS , 
calle de Huerto del Rey, núm. 7.—BURGOS. 

El dueflo del acreditado depósito de 
Sanguijuelas que se hallaba establecido 
en la calle de Cantarranas, se ha trasla-
dado á la de Huerto del Rey, núm 7, 
pral. derecha; y habiendo recibido una 
gran cantidad de ellas, y que procurará 
lener constantemente, las ofrece al pú-
blico con la considerable rebaja que se 
verá por los precios siguientes: 

Reales. 

9 
Las de real y medio ó sea 18 

reales docena, á 
Las de real ó sea doce reales 

docena, á 6 
INOTA. A l por mayor, establecimien-

tos de Beneficencia y Corporaciones, se 
les hará una gran rebaja de los precios 
anteriores. 6 — 8 

Molino en renta. 
Quien quisiere lomar en renta un 

molino harinero de cuatro paradas, 
situado sobre las aguas del Rio Pisuerga 
y términos de Caslrillo, puede hacer 
proposiciones por el tiempo y renla que 
desee adquirirle, anles del dia 1 . ' de 
Abril próximo, que empezará el arriendo, 
dirigiéndose á su dueño D. Agapito Gi l 
Manrique, vecino de Villadiego. 

8 - 8 

AVISO A LOS ARTISTAS. 

En Burgos calle del Cid, 6 , 

Comercio de la viuda de D. Eme-
terio Cecilia encontrarán los ar-
tistas un completo surtido de 

herramientas para sus respecti-
vos oficios, de las mejores fá-

bricas de Inglaterra, sierras y 
limas de todas clases, cuchillería, 
navajas y tijeras, herraje y cla-
bazon, picaportes de varias cla-
ses, llaves de metal para cubas, 
batería de cocina, planchas eco-
nómicas, ollas y palas de hierro, 
hevillas estañadas, crisoles de 
lápiz y otros artículos pertene-
cientes al ramo de quincalla. 

10—16 

A L M A C E N E S D E F E R R E T E R I A 

en la Plazuela del Arzobispo. 

Gran surtido de hierros, aceros y her-
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas , puntas de Paris, her-
rajes para puertas y ventanas , palasde 

hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el artículo de 
ferre ter ía . — Camas de hierro, acero y 
la tón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re-
volver etc; etc; etc. 

IMPRKNTA DK LA DIPUTACIÓN PROVINCIAI-


